
 

 

 
 
 
 

BASES SORTEO CAMPAÑA NAVIDAD ARRECIFE 2011 
 

¡NAVIDADES PARA TODOS! ARRECIFE, TU ZONA COMERCIAL ABIERTA 
 

 

1. La campaña del sorteo se extenderá del 12 de diciembre al 04 de enero de 2012, ambos 

inclusive. 

 

2. El plazo límite de inscripción de los comercios participantes finalizará el 01 de diciembre 

de 2011. 

 

3. Estas bases estarán disponibles en las oficinas de Felapyme y su página web 

(http://www.felapyme.org). 
 

4. Se repartirán los boletos por cada 20€ de compra hasta un tope de 10 boletos 

cualesquiera que sea el importe de la compra. 
 

5. No se aceptarán como ganadores los familiares directos de los comerciantes ni ellos 

mismos cuando el ticket de compra y el boleto correspondan a su propio negocio. 
 

6. Los ganadores en el momento de recoger el premio deberán presentar el ticket de 

compra o factura junto al boleto ganador como prueba de compra real, así como 

presentar su DNI. 
 

7. El ticket de compra, factura o similar debe haber sido emitido por el mismo comercio que 

consta en el boleto ganador presentado. 
 

8. El sorteo tendrá lugar el día 04 de enero de 2012, en la sede social de Felapyme. 
 

9. Los premios se podrán recoger a partir del día siguiente del sorteo, en la sede de 

Felapyme, C/ Miguel Primo de Rivera, nº 6, 1º, entre los días 05 de enero al 29 de febrero 

de 2012, ambos inclusive, de 10:00 a 14:00 horas.  
 

10. En ningún momento el ganador podrá exigir el importe monetario de los premios. 
 

11. El plazo máximo para canjear los premios dependerá de cada premio y será comunicado 

al ganador en el momento de la recogida.  

http://www.felapyme.org/
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